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ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social núme/ro 27, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Hespén
y Suárez, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 14 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.172/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Eligio Oswaldo Vásquez So-
lórzano, contra Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social, Instituto Madrileño de la
Salud, “Ferrallas y Encofrados Ecua, Socie-
dad Limitada”, y “Mutua Universal”, en re-
clamación por Seguridad Social, registrado
con el número 882 de 2008, se ha acordado
citar a “Ferrallas y Encofrados Ecua, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 12 de mayo de
2010, a las nueve y treinta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 27, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ferrallas y
Encofrados Ecua, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.169/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Hereros Ventosa, se-
cretario del Juzgado de lo social núme-
ro 28 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día
de la fecha en el proceso seguido a instan-
cias de don José María Montoro Iglesias,
don Santiago Sánchez del Cerro, don Juan
Fernández Gudiel, don Ovidio Gudiel
Díaz, don Abdelmajid Essaghioouani, don
Jamal Essaghovani, don Jesús Llorente
García, don Eugenio Maqueda Merino, don
Abdelhalim El Hamzaoui y don Marzouk
El Hamdeoui, contra “Energía Alternativa
Arias, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número
789 de 2009, se ha acordado citar a “Ener-
gía Alternativa Arias, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 28 de septiembre de 2010, a las
diez horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social nú-
mero 28, sito en la calle Orense, número
22, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Energía
Alternativa Arias, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 1 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/33.163/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don Álvaro
Gila García, contra “Grupo Cantoblanco
Alimentación, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 1.277 de 2009, se ha acordado citar
a “Grupo Cantoblanco Alimentación, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 17 de diciem-
bre de 2009, a las diez horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y en su
caso juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número
30, sito en la calle Orense, número 22, se-

gunda planta, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada, y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo
Cantoblanco Alimentación, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.095/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Fermín Va-
llejo Martín, contra “Wilson Prado y
Asociados, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 1.288 de 2009, se ha acordado citar a
“Wilson Prado y Asociados, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 11 de noviembre de 2009,
a las doce y quince horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y en su
caso juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social, núme-
ro 30, sito en la calle Orense, número 22, se-
gunda planta, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada, y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Wilson
Prado y Asociados, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.094/09)


